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POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA EL PACTO SOCIAL DE-LA SOCIEDAD ANUNIMA 

   

  

AJANTONID VALDES ROCA, «NOTARIO PUBLICO DECIMO PEL CIRCUITO DE PANAMA, SEGUNDO 

.: REPÚBLICA'DE PANAMA 
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MERO DIEZ: MIL CUINIENTOS CINCUENTA Y. CUATRO. ———- 10 

TELEN -INVESTMENT, CORP. —r: Pananá, vá so de 2003... ---: En. la 

  

    

     
   
   
   

     

  

    

  

    

UPLENTE, cun cédula de identidad personal número ocho--— ciento. noventa - 

llochocientos: setenta. y cinco (8-190-875), cospareció personalmente, - ALBERTO 
o 

JUERRA POMBAR, varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado: en ejercicio, 
e 

"vecino de esta ciudad, con cédula. de. identidad personal número PE - dos - 

a]lsetecientos catorce (PE-2-714) y BRAULIO DE GRACIA,. varón, mayor de edady,- 
PP AAA O rr AI a Va Y 

oitero, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal núsero ocho - 

setecientos veinticinco - ochocientos -ochenta -y' seis -(0-725-886), «actuando en. 

“+ Asus" propios nombres, «me presentaron para su protocolización en esta Escritura 

  

ública elCPACTO -SOCIAL DE LA SOCIEDAD DENOAI IELEN INVESTRENT, CORP, “ne 

»|solicitaron que protocolizara como en.efecto thago::EL PACTO: SOCIAL” DE LA 

SOCIEDAD VIELEN INVESTRENT, COR fBueda hecha la protocolización solicitada y. 

se “expedirán las copias que soliciten los . interesados. ADVERTI a los 

ouparecientes que -Copia de- este instrusento público debe registrarse y leida 

a como les. fue en” presencia de los: testigos instrumentales . JORGE. LUIS ESPINOSA 

on cédula-de identidad personal núsero:ocho - doscientos sesenta — novecientos 

« [noventa “y cinco (8-260-993) y: SIMION- RODRIGUEZ, con cédula de identidad 

personal número -nueve -— ciento setenta y cuatro :- doscientos :(9-174-200), 

mayores de edad, panameños, hábiles. para ejercer el cargo, la- firman. para 

onstancia ante mí, la Notario que. doy fe. -ESCRITURA PUBLICA "NUMERO DIEZ “MIL 

  ¿JOVINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO == 1059594 : -——--> 

J[CFDOS. > ALBERTO GUERRA POMBAR: -—— BRAULIO DE GRACIA  --- ¿JORGE LUIS ESPINOSA 

¿JE-- SINTON + RODRIGUEZ —— ANTONIO: VALDES ROCA, NOTARIO PÚBLICO DECIMO, . SEGUNDO 

. Z 
UPLENTE — ——-PACTO: SOCIAL DE LA SUCIEDAD ANONIRA DENOMINADA: VIELEN INVESTMENT 

ORP. ——-_De Conformidad” con la Ley General de Sociedades Anónimas de la" 

  

     

         

    

    

   



  

  

    

    
  

  

  

| anónisa-> por acciones, de conformidad con las disposiciones de la Ley. Beneral 

  

República de Panamá, nosotros los suscritos, deseosos de organizar una sociedad 

' * . 

sobre Sociedades fnónimas de la República de .Panamá, a saber: PRIMERO: El 

nombre. de la. sociedad : es:. .VIELEN INVESTMENT, . S.A. SEGUNDO: - OBJETIVDS: La 

« naturaleza del hegocio que ésta sociedad iniciará emprenderá «y llevará a cabo, 

dentro de “13: República «de. Panasá - es “la siguiente: :-(a)-. Comprar, vender, 

hipotecar, arrendar, adainistrar.y generalmente negociar en .todo tipo de bienes 

cuebles é inmuebles donde quiere que estén situados:. (b)> Hacer-cualesquiera y 

toda clase de inversiones lícitas. de cualquiera clase o descripción y para 

dedicarse a cualquier otro negocio de lícito. comercial. TERCERO: . El CAPITAL | 

SOCIAL - El capital social ¡de la sociedad será de BIEZ “MIL DOLARES 

(US$10,000.00),  muned egal de los Estados. Unidos de América, 

representado por CIEM'(100) ACCIONES RORINATIVAS, con un valor nomina - de: CIEN 

- . 

PACTO BUCIAL convienen en -tomar una' acción- cada una. QUINTO: “DOMICILIO Y 

AGENTE » RESIDENTES: .El domicilio de la sociedad .estará en la Ciudadde-Panamty 
ren 

República de Panamá, pero podrá establecer sucursales, “dentro oO fuera de “la 

| Répública de :Panamá, y. su agente residente es el LICENCIADO. ALBERTO GUERRA 

| PONDAR; CON —OFIEIMAS en calle 53, Urbanización Marbella, Uovid trado Center, 

Piso 11, Oficina 1105, ciudad de Panamá, ciudad de Panasá, quien 'acepta el 

cargo. :SEXTO: DURACION: La duración de la sociecad sepa Ferpdiaa) o hasta.que 

sea disuelta por el voto de: la mayoría de los “Accionistas. SEPTIMO: 

DIRECTORES: La sociedad - tendrá .no senos de tres (3) ni más de siete (7) 

Directores, quienes podrán o no ser Áccionistas de la aisaa. yhos primeros 
1 

Directores las siguientes personas: ALEXANDRA ADUM ZIADE, MARÍORIE OLGA 
2 

ADURA ZIADE y VASMINE ELENA ADUM-ZIADE, todos con doaicilio en Pedro. Carbo 531 

y 9 de octubre, Tercer Piso, Dficina 1, Guayaquil, Ecuador. .OCTAVO:s 

DIGNATARIOS: Los .Dignatarios de esta sociedad serán un Presidente,. un 

Secretario, un Tesoreroy un Fiscal, Un Vocal y una misma persona podrá 
a.   

DOLARES (1US$100.00) cada una. CUARTO: SUSCRIPCIONES: Los suscriptores de este l “o 
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CIRCUITO. DE PANAMA * 
  

PRESIDENTE — ALEXANDRA ADUR ZAÁDE; SECRETARIA --- MARJORIE OLGA ADUA zJe 

  TESORERA' — YASMINE ELENA ADUIYZIADE. 
: MN »- 

Directores de- esta sociedad para cualquier fin pedrán celebrarse en la 

República de Pananá, o en cualesquiera partes del mundo serán fijadas con 

anticipación suficiente. En representado y votar por medio de apoderado, 

noabrado por docusento escrito, público e privado, con 0 sin poder de 

sustitución. DECINO PRIMERO: JUNTA DE ACCIONISTAS: Cada acción tendrá derecho 

a un (1) voto. En todas las reuniones de Accionistas, todas las cuestiones, 

cuya aanevd de ser decidida, no están especificamente reglanentadas por la Ley, 

serán deterainadas por mayoría de votos de los Accionistas presentes 0 

vepresentados por apoderado. — BECIMO SEGUNDO: JUNTA DIRECTIVA: La Junta 

Directiva tendrá el control y administración general de los asuntos, y o : 

negocios de la súciedad y están facultado para abrir, aantener, trasladar, l "o 

Cerrar, negociar, descontinuar cualesquiera cuentas, sean de ahorros, 

corrientes, plazo fijos o de depósitos, en general con cualquier banco o bancos 

y otra entidad, institución financiera, sta en la República de Panamá e en | e 

cualquier parte del mundo.  DECIAO TERCERO: REFORMAS DEL PACTO SOCIAL. — La 

sociedad se yeserva el dere “de reformar, alterar y cambiar y revocar 

cualesquiera de las e contenidas JO est pacto social por un voto 

de la mayoría de los Accionistas. MINUTA REFRENDADA POR EL ABOGABO EN EJERCICIO 

      
LICENCIADO ALBERTO GUERRA PORBAR —(Fdos. ) ALBERTO GUERRÁ PORBAR--- CONLURDA CON



  
  

  

    
    
    

y 

    

  

: Qe contolhuaas co 

> wolartale 
Marzo Y 

“dei 2 de 

: que com | 

quese 
s 

lo 1,978, 

Bride 4 

nl   o . eE 

e 
A   

cp Mocro 
tomado por el Decre 

Adnan ass 

le SXÍIDO.- Guoyogull - 

        

     

   

  

Ingresado en el Registro Público de Par(amá o 
Provincia: Panamá : NN Fecha y Hora: 2003/07/09 Y4:25:47:5 
Tomo: 2003 Asiento: 74144 - : 
Presentante:  BRAULIO DE GRACIA 
Liquidación No:: :-8486161 . 

Ingresado Por: ANPE 

Cedula: 8-725-886 

Total Derechos::- ' 60,00-' * 
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VIELEN INVESTMENT, CORP. .. 
AN dao, 

  

ren + mó 

VIELEN INVESTMENT, CORP. (La Compañía”) Pe autorizada. -para . 

este acto, por medio de ¿este instrumento en. ¿ hombre. y representación de la 

Compañía, a efectos que legal y reglamentariamente proceda, en virtud -de. las 

  

leyes de la República del. Ecuador, otorgo PODER a favor del ABOGADO . 

CARLOS ALBERTO MATA HANZE, de nacionalidad ecuatoriano, con número de 

documento de identidad 0908921430, con número de Registro del Colegio de 

Abogados. del Guayas 10828, .y con domicilio. en Córdova 623 y Padre Solano,. . . 

ciudad de Guayaquil - Ecuador, en los siguientes términos: | 

El presente Poder se conf iere al ABOGADO CARLOS ALBERTO MATA HANZE 

en la medida en que por su ¡estatuto profesional fuere . posible, y .por..las. , 

disposiciones que, al efecto. se contengan « en la, legislación vigente. 

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer ante. 

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales, ordinarios o especiales, -. , 

de cualquier grado o jurisdicción, y ante. cualquier, otra autoridad, Magistratura, ; 

Fiscalía, Notaría, Registro Público, Administración de, Hacienda o Agencia 

Tributaria, oficina o funcionario. del Estado, Administración Central, Comunidad 

Autónoma, Provincia, - Municipio o cualesquiera otras, entidades . locales, -- 

organismos autónomos y demás, entes públicos, incluso intemacionales, _y demás 

Entidades -creadas y por crear, en cualquiera de sus ramas, dependencias y: 

servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, como actor, demandado, tercero, 

coadyuvante, requirente o en cualquier. otro concepto, toda clase de expedientes, 

juicios y procedimientos, civiles, criminales, administrativos, sociales, contencioso 

administrativos, económico-administrativos, de trabajo, gubernativos, notariales, . . 

hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción, voluntaria y de “cualquier -otra clase,. -.- 

DOS) En todos estos casos, «entablar, contestar. Y. seguir por, todos sus. trámites e 

instancias, ¿hasta su conclusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, 

querellas, acusaciones, excepciones y. defensas y ejercitar otras cualesquiera -- 

pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejercitándose en los 

- mismos en cuantos _CAs0s fuera , menester la ratificación . personal; firmar .y 

presentar. escritos y asistir. a toda clase de actuaciones; solicitar y, recibir . 

 



  

3 otificaciones, citaciones y emplazámiéntos. TRES) Dirigir, recibir y contestar 

    
> requerimientos y notifi icaciones. Interponer recursos de alzada, y cualquier otro 

acto previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, 

renunciar a ellas y a trastados de autos. Absolver posiciones y confesar en Juicio y 

en todo tipo de interrogatorios' previstos" por la! Ley. CINCO) Instar autorizaciones . 

judiciales, declaraciones de' heréderos, expedientes de dominio, acumulaciones, 

liquidaciones * y tasaciones de' costas; promover conflictos. de jurisdicción, 

cuestiones de competencia, diligencias preliminares, preparatorias * o previas, y 

otras cuestiones incidentales, siguiéndolas hasta que se dicte Auto o resolución 

pertinente. * SEIS) 'Interponer y seguir toda clase de recursos, incluso" los 

gubernativos y contencioso-administrativos y los de reposición, alzada, reforma, | 

súplica, apelación; injusticia notoria; suplicación, queja, nulidad e incompetencia, 

interponer y seguir recurso de amparo ante“el Tribunal Constitucional,' así como " 

aquellos extraordinarios de Casación o interés casacional y los extraordinarios por 

infracción procesal, y demás procedentes en Derecho y, en general, practicar. 

cuanto permitan' las respectivas leyes” de procedimiento, sin limitación. SIETE) 

instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros; depósitos, ejecuciones, 

desahucios y anotaciones preventivas así como pedir administraciones, 

intervenciones O cualquier 'otra medida de conservación, seguridad, prevención o 

garantía, y modificarlos o extinguirlos; designar peritos. Intervenir en subastas * 

judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que 

otros hicieren a favor de' la Compañia; 'pedir desahucios, lanzamientos, tomar 

posesión ¿de” los bienes muebles "o inmuebles que deban hacerlo como | 

consecuencia de los juicios 'en que intervengan. Prestar cauciones; hacer 

depósitos y consignaciónes: judiciales, así como percibir del Juzgado las 

cantidades consignádas como precio del remate, o 

B) FACULTADES ' ESPECIALES PARA PLEITOS:' UNO) Interponer los recursos 

extraordinarios de casación y tevisión:* Desistir de cualquier recurso, “incluso los 

citados. Promover la recusación de Jueces y Magistrados. DOS) Celebrar actos de 

conciliación, con 'avenencia o sin ella; 'en cuanto impliquen actos dispositivos. 

Transigir, someter “a árbitraje las: tuestiones controvertidas “u otras surgidas 

después. Otorgar ratificaciones personales' en hombre de la Compañía. Renunciar 

o reconocer derechos; allanarse; renunciar a la acción de derecho discutida oa la 

acción procesal, o désistir de 'ellas; aceptar" y fechazar las "proposiciones del 

* deudor, así cómo realizar manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento 

del proceso por satisfacción extraprocesal o careñcia sobrevenida de objeto. 

 



  

  
   apoderado: CUATRO). instar la autorización. de..actas notariales, eS Aesenaa, 

requerimiento, notificación, referencia, protocolización, u otras EE po e, 
A EY 

remisión de documentos, exhibición, depósito. voluntario o. cualés ufera otras, .. 
3 

  

incluida la intervención en las subastas notariales. CINCO) PromoVK y ersonarsg, 

en Jos procedimientos. de, Suspensión de- Pagos, quita o espera, Concurso de 

Acreedores:o-Quiebra' y seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, intervenir 

con voz y voto:en Junta de Acreedores y para ta aprobación del Convenio de que. 

   

  

se trate, : nombrar Síndicos. y administradores, interventores y. miembros de . 

Tribunales colegiados. Reconocer y. graduar créditos, cobrar estos e impugnar los - 

actos y acuerdos, aceptar cargos y designar vocales de organismos .de. 

conciliación. 

C) PODER. GENERAL DE- ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN .EN LA 

REPÚBLICA. DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir, gobernar, disponer 

del patrimonio de. la. Compañía. y todos sus bienes, muebles e. inmuebles, 

corporales o incorporales, presentes y futuros, vender adquirir, permutar, ceder, . 

transferir, hipotecar, o dar-en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma . . 

enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la Compañía a titulo, exclusivo o... 

en comunidad en proindivisión o en sociedad con personas físicas o jurídicas. . 

DOS) Comprar, vender o de otro modo adquirir y enajenar bienes. raíces, 

acciones, obligaciones, valores, productos, instrumentos negociables y otros 

efectos, así como también descontar, garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, 

letras de cambio, giros, bonos y en general toda clase de .instrumentos 

negociables. TRES) Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo, realizando. cualquier... - 

tipo de operaciones bancarias y en cualquier institución en el Ecuador; sea, bancos 

privados u oficiales, girar sobre fondos. depositados, que se depositaren y en. 

descubierto, en cuentas corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, 

retirar depósitos actuales o futuros en dinero, «valores, objetos, mercaderías, 

documentos y correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, 

oficiales o particulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, 

protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales, pagarés, y demás 

documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo sus importes.¡ CUATRO) 

Contratar: créditos o. préstamos: hipotecarios, prendarios, o simples con o sin, .. 

garantías, reales o personales, en dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en 

- cualquier otra forma. CINCO) Celebrar y constituir contratos con sociedades 

civiles, comerciales, en comandita,' colectiva, de responsabilidad” limitada, 

 



  

  

   ya se encuentren “arrendadas a nombre de-la Compañía y retirar el contenido de . 

las mismas. SIETE) Iniciar, continuar desistir y terminar todá clase de: gestiones y 

tramitaciones ante cualquier autoridad o dependencia gubernamental'en.la que la 

Compañía ténga interés o necesidad de 'actuar y hacer prevalecer sus derechos -: 

dentro de la' República del Ecuador. OCHO) Liquidar y pagar cualquier clase. de' 

impuestos, tasas o gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar;-o 

impugnar liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones: 

NUEVE) Cobrar y percibif eñ vía privada o: judicial cuanto se adeude. a la 

Compañía, dar y exigir recibos: o tartas de pago, totales o parciales, recibir en 

pago de lo que se debe a la Compañía, y en sustitución de garantías hipotecarias 

o prendarias, toda clase de bienes. DIEZ) Para llevar la representación de la 

Compañía mandante y defensa de todos sus derechos patrimoniáles y' cualquiér 

otro orden de intereses, el Apoderado podrá usar todas las facultades generales o 

especiales que se le confiere en este poder para interponer, oponer, contestar, - 

confesar, desistir, aceptar desistimientos, ''conciliar, transigir y continuar “todo “: 

género de demandas; judiciales, administrativas o de cualquier orden, peticiones, 

acciones y excepciones. ONCE) El Apoderado podrá sustituir total o parcialmente - - 

el presente poder: y conferir representaciones - o ' delegaciones especiales, 

reservándose siempre la facultad de restimir personería. en. 

Todos estos” poderes se ejercerán sin necesidad dé una prueba' adicional para 

demostrar la' facultad del ¡Apoderado' para actuar en representación de la 

Compañía: El presenté Poder tendrá vigencia mientras no fuere' expresamente" 

revocado, Finalmente, el Apoderado: aquí: nombrado ejercerá «este Poder en 

representación de la' Compañia dentro de la República del Ecuador. : 

Emitido y firmado el 19 de abril dé 2010; '  ' -: os 

, 

loo 
AIÉIN LLANO PAREDES : “RDO' GUILLEN ANGU.. A, Nón Pa 

otario Fa, co 

Directora y Secretaria. - '  - Cuarto del Circuito de Panamá, «con Cédula Mo. 8-359-375,. 
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1 Pais PANAMA . - 

El presente documenta cúica 
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7 por Di RECCIÓN ADMINISTRATIVA 

8 Bajo el número 500 AN TALE aras e 
, e 19 Eiona Ú implica raanar sa En 

9 Selloltmar- me OS En cuanto al comino 

> 

Firmado a los 28 días del mes de 
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Certificación de Accionistas de la sociedad VIELEN INVESTMENT, CORP. 

Certificación de Apoderados de la sociedad VIELEN INVESTMENT, CORP. 

Poder de Representación otorgado por la sociedad VIELEN INVESTMENT, 

CORP. a favor del señor CARLOS ALBERTO MATA HANZE.     
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ACTA DE LA REUNIÓN DE 

LA JUNTA DIRECTIVA 

DE VIELEN INVESTMENT, CORP. 

" + CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE (19) DEL MES DE ABRIL// 

DE DOS MIL DIEZ (2010) 

  

dos mil diez (2010), se reunió en el Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26, Avenida 

Nicanor A. de Obarrio, Calle 50, Ciudad de Panamá, República de Panamá, la JUNTA 

DIRECTIVA de VIELEN INVESTMENT, CORP., (en adelante la “Sociedad”). 

Presidió la reunión la señora LIZEIKA FERNÁNDEZ DE TOMLINSON y actuó 

como Secretaria la señorita AILIN ALEXANDRA SEVILLANO PAREDES, por ser 

ambas titulares de dichos cargos. 

Estaban presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

LIZEIKA FERNÁNDEZ DE TOMLINSON 

AILÍN ALEXANDRA SEVILLANO PAREDES 

JOSÉ MARTÍN SILVA RAMEA 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórum y que la convocatoria 

ño era necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados 

previamente. 

La Presidenta declaró abierta la"sesión y manifestó que el objeto de la misma 

era otorgar un Poder de Representación a.favor del señor CARLOS ALBERTO MATA 

HANZE, para que actúe en nombre y representación de la Sociedad, en cualquier parte 

del mundo. 

.Después de una amplía discusión y a moción de ta señora LIZEIKA 

FERNÁNDEZ DE TOMLINSON fue aprobada por unanimidad la reenlunión =- -



  

  

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar Poder de Representación a favor del ABOGADO CARLOS ' 

ALBERTO MATA HANZE, de nacionalidad ecuatoriano, con número de documento 

de identidad 0908921430, con número de Registro del Colegío de Abogados del 

Guayas 10828, y con domicilio en Córdova 623 y Padre Solano, ciudad de Guayaquil 

- Ecuador, en los siguientes términos: 

El presente Poder.se confiere al ABOGADO CARLOS ALBERTO MATA HANZE en 

la medida en que por su estatuto profesional fuere posible, y por las disposiciones 

que al efecto se contengan en la legislación vigente. 

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer ante 

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales, ordinarios o especiales, de 

cualquier grado o jurisdicción, y ante cualquier otra autoridad, Magistratura, Fiscalía, 

Notaría, Registro Público, Administración de Hacienda o Agencia Tributaria, oficina o 

funcionario del Estado, Administración Central, Comunidad Autónoma, Provincia, 

Municipio o cualesquiera otras entidades locales, organismos autónomos y demás 

entes públicos, incluso internacionales, y demás Entidades creadas y por crear, en 

cualquiera de sus ramas, dependencias y servicios; y en ellos, instar, seguir y 

terminar, como_actor, demandado, tercero, coadyuvante, requirente o en cualquier 

otro concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimientos, civiles, criminales, 

administrativos, sociales, contencioso administrativos, económico-administrativos, de 

trabajo, gubernativos, notariales, hipotecarios, de Hacienda, de jurisdicción voluntaria 

y de cualquier otra clase. DOS) En todos estos casos, entablar, contestar y seguir por 

todos sus trámites e instancias, hasta su conclusión, toda clase de acciones, 

demandas, denuncias, querellas, acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar 

otras cualesquiera pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientos, 

ejercitándose en los mismos en cuantos casos fuera menester la ratificación 

personal; firmar y presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, solicitar y 

recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos. TRES) Dirigir, recibir y contestar 

requerimientos y notificaciones. interponer recursos de alzada, y cualquier otro acto 

previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar pruebas, renunciar 

a ellas y a traslados de autos. Absolver posiciones y confesar en Juicio y en todo tipo 

de interrogatorios previstos por fa Ley. CINCO) instar autorizaciones judiciales, 

declaraciones de herederos. exvedientes de dominio. acumulaciones. liquidaciones y 
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interponer y seguir toda clase de recursos, incluso los gubernativos y contencioso- 

administrativos y los de reposición, alzada, reforma, súplica, apelación, injusticia 

notoria, suplicación, queja, nulidad e incompetencia, interponer y seguir recurso d . 

  

        

     
    
   

amparo ante el Tribunal Constitucional, así como aquellos extraordinarios ¿de: 
HS 

Casación o interés casacional y los extraordinarios por infracción r procesal, y dejá 

embargos, secuestros, depósitos, ejecuciones, cy 

así como pedir - administraciones, intervenciones o cualquier otra dida 

conservación, seguridad, prevención o garantía, y modificarlos o! leo po 

designar peritos. Intervenir en subastas judiciales y extrajudiciales, cedeh ne a 
NR En 

terceros .0 aceptar las cesiones que otros hicieren a favor.de la Compañia; pedir 

desahucios,. lanzamientos, tomar posesión de los bienes muebles -o inmuebles que 

-. deban hacerlo como consecuencia de los juicios en que intervengan. Prestar 

cauciones; hacer depósitos y consignaciones judiciales, así como percibir del 

Juzgado las cantidades consignadas como precio del remate. 

B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) Interponer los recursos 

extraordinarios de casación y revisión. Desistir de cualquier recurso, incluso los : 

citados. Promover la recusación de Jueces y Magistrados. DOS) Celebrar actos de 

conciliación, .con -avenencia o sin ella, en cuanto impliquen actos dispositivos. 

Transigir; someter a arbitraje las cuestiones controvertidas u otras surgidas después. 

_ Otorgar ratificaciones personales en nombre de la Compañía. Renunciar o reconocer 

derechos; allanarse; renunciar a la acción dde derecho discutida o a la acción .. 

procesal, .o desistir de ellas; aceptar y rechazar las proposiciones del deudor, así 

como realizar. manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del proceso por 

satisfacción extraprocesal -O carencia sobrevenida de objeto. TRES) ' Percibir 

cantidades, indemnizatorias o no, resultantes decisiones judiciales favorables a la 

Compañía, ya figuren en nombre de la Compañía misma o del.apoderado: CUATRO) 

instar la autorización de actas notariales, de presencia, requerimiento, notificación, 

referencia, protocolización, u otras de notoriedad, remisión de documentos, 

exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otras, incluida la intervención en las 

subastas notariales. CINCO) Promover y personarse en los. procedimientos de 

Suspensión de Pagos, quita o espera, Concurso de. Acreedores o Quiebra, y 

seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, intervenir con voz y voto en Junta de 

Acreedores y..para la aprobación del-Convenio de que se trate, nombrar Síndicos y 

administradores, interventores y miembros de Tribunales colegiados. Reconocer y 7 

graduar créditos, cobrar estos e impugnar los actos y acuerdos, aceptar cargos y



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir, gobemar, disponer del 

patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o 

incorporales, presentes y futuros, vender adquirir, permutar, ceder, transferir, 

hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma enajenar. 

dichos bienes, sea que le pertenezcan a la Compañía a título, exclusivo o en 

comunidad en proindivisión o en sociedad con personas físicas o jurídicas. DOS) 

Comprar, vender o de otro modo adquirir y enajenar bienes raíces, acciones, 

obligaciones, valores, productos, instrumentos negociables y otros efectos, así como 

también descontar, garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, 

giros, bonos y en general toda clase de instrumentos negociables. TRES) Abrir 

cuentas bancarias: de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de operaciones. 

bancarias y en cualquier institución en el Ecuador; sea bancos privados u oficiales, 

girar sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en cuentas 

. corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales o 

futuros en dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y correspondencia de 

oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o particulares, librar, firmar, 

aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, letras de cambio, 

vales, pagarés, y demás documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo 

sus importes. CUATRO) Contratar créditos o préstamos hipotecarios, prendarios, o 

simples con o sin garantías, reales o personales, en dinero en efectivo, en títulos * 

hipotecarios 'o en cualquier otra forma. CINCO) Celebrar y constituir contratos con 

sociedades civiles, comerciales, en comandita, colectiva, de responsabilidad limitada, 

. Anónimas O de cualquier otra naturaleza, así como .representar las acciones o 

participaciones de la Compañía en las Juntas Generales de Accionistas o socios.” 

SEIS) Arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las mismas o de las que ya 

se encuentren arrendadas a nombre de la Compañía. y retirar el contenido de las 

mismas. SIETE) Iniciar, continuar desistir y terminar toda clase de gestiones y 

tramitaciones ante cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que la 

Compañía “tenga interés .o necesidad de actuar y hacer prevalecer sus derechos 

dentro de la República del Ecuador. OCHO) Liquidar y pagar cualquier clase de 

impuestos, tasas o gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar, o 

impugnar liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. NUEVE) 

Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a. la Compañía, dar y 

exigir recibos o cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe 

a la Compañía, y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de 

bienes. DIEZ) Para llevar la representación de la Compañía mandante y defensa de 

todos sus derechos: patrimoniales y cualquier otro orden:de intereses, el Apoderado 

podrá usar todas las facultades generales o especiales que se le confiere en este
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" sustituir total o parcialmente el presente poder y conferir representaciones o 
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delegaciones especiales, reservándose siempre la facultad de resumir personería. 

herly 

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para * 

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de la Compañía: 

El presente Poder tendrá vigencia mientras no fuere expresamente revocado. 

la Compañía dentro de la República del Ecuador. 

| 
i 

SEGUNDO: Autorizar a la señorita AILIN ALEXANDRA SEVILLANO PA 
xs 

los términos y condiciones indicados € en el punto que antecede. 

No habiendo otro asunto que discutir la Presidenta clausuró la reunión a las 

once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) del mismo día. 

E La Presidenta, La Secretaria, 

o Uy, Pipo» A limi 

IZEIKA FERNÁNDEZ DE TOMLINSON Al UNA Ali! VILLANO PAREDES 

Quienes suscribimos, LIZEIKA FERNÁNDEZ DE TOMLINSON y AJLIN 

ALEXANDRA SEVILLANO PAREDES, en nuestro carácter de PRESIDENTA y 

SECRETARIA, respectivamente, de VIELEN INVESTMENT, CORP. 

CERTIFICAMOS: 

Que lo anterior es fiel e integra transcripción del Acta dela reuniérudenta JUNTAJ de Articulo 18 del la Le, 

Notanal reformada por el iDessetó Supsemo Numero 2386 0: 

DIRECTIVA de VIELEN INVESTMENT, CORP., celebrada chia iecinsoves(19pdels gistro Oficial Mo. 5% 
le ta copia precedente    

   

  

es iqu ual al gocumento 

    

    

del 12 de Abril de 4978, DOYF 

mente amd ces mi dez (2010). 
gy  quUecensia O AS j 

que se me exhipé.- Guayaa 

Arto Duryr ddr Aa ATA



  

   

  

    

  

      

Le conlormiaga con el numeral 5 del Articulo 19 /4al la Ley 

Ñotensl roformaco por el Decreto Supremo Numero [2386 de 

darzo 41 qe 1.978, mt > 

del 17 de Abri de LS, 

que consta A PO ES igual Á 

que se ma exfibe.- Guayaquil 

  

     

  
    

   


